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-·Interpretación de:. te·stame-nto 
(Dictamen) 

· U u ~diligent.e p~dre de familian, cuidadoso de sus intereses y 

amante de 'sus J1ijos,. hizo lo qu·~ tantos otros padré.s españoles: repar­
tir los bi.enes entre su prole, reserv~ndose el usufructo para él y sÜ 
~sposa. Al hijo l\.; le c'orrespondió un lote d~'acciones; '311 hij~ B, una 
finca_ rústica . .'.· Pero quedaban :. u:na ca.sa, de rÍ;'.ls. valor que cual­
quiera de.Íos bi~nes· antes expresados, y ~os lilj~.s. ¿.Qué hacer? 'El 
~n.mueble en cuestión era mucho' pani uno y qÚizá poco i)ara dos, 
sobre todo per,tsa~do.en la renta.que d~ él podía obtenerse. Sin em­
bargo, se impuso la conéordia \. aquellos dos hij~s, C v D, recibie­
~on la nuda: propiedad de la ca~a, por miÚld y proindi~iso; y la re­
cibieron ccm sincero contento, porque, si era verdad que económica­
mente quiz:'t fueran perjudicados, la casa tenía una_,bel!a. arquitec­
tura y estaba situada, en .uno 9e 1<;>5 más <ll:-liciosos 'lugares de l_a 
población. . · · ' ' . 

. Un desgraciado aconte.cimie~to ocun-:i9o en el. se~o de la· fa-milia 
vino a romper el .equilibrio ,lograd~. -.~1 .hijo. B -so]tero y c~~re_n­
tón:_, ·contrajo penosa )' larga enfermedad que lo dejaba incapaci­
tado para todo ~-abajo. ·El pad¡re c,Qll).prendi6 la n~cesidad d~ acudir 
en eficiente so~orro 'ecouómi~o de aquel :desgraciad9 hijo, y, todo 
presuroso,' ~e: presentó en casa· del Nota~ o· para hacer. testamento 
y en él dejar al hijo inútil lo -más que la ley permitiera. 

Pocos eran· l~s bienes que conservaba_ en propiedad el presunto 
testador; pero, araña·ndo, arañando, ~(m podían salir algunos. Ante 
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todo, el apenado padre tenía en marcha un negocio mercamtil ; ade­
más, y en fecha muy reciente, había terminado unas obras de re­
forma rea!lizadas a su costa en la casa -de C y D, obras consistentes 
en poner en condiciones de habitabilidad el piso alto del inmueble. 
No había que dudarlo : dejando a. salvo la legítima corta de los tres 
hijos sanos, el JJegocio mercantil -Q el importe de su venta- y el 
piso reformado, serían para el hijo enfermo. 

Aquel deseo ele] testador fué traducido por el Notario al idioma 
jurídico, y esa traducción vi-no a cristalizar en un testamento cuyas 
cláusulas interesantes al objeto de este trabajo son del siguiente 
tt:nor literal : 

uTercera. Lega a su esposa ·doña F el tercio de libre disposi­
ción de su herencia en pleno dominio y sin perjuicio de su cuota 
legal usufructuaria. Es ferviente deseo del testador que a su refe­
rida esposa se a·djuclique el usufructo vitalicio de todos svs bienes, 
-derechos y acci9nes en pago ele los derechos de la misma en la he-
rencia del testador:~ . ' · 

' . 
Cuarta. Mejora a su hijo B e u. la parte correspondiente al tes-

t~dor en e] usufructo vitalicio del piso construído por el testador 
y su esposa en la casa número X de la calle Z, cuya ry1uda propie­
dad, consolidable, será para los duefíos de la finca, C y D. 

Quinta. Para el caso de que su esposa doña F no sobreviva 
al testador, con cargo al tercio d.e libre disposición, o.rdena ·que los 
muebles, enseres y objetos de casa y negocio se vendan, y su im-
porte sea para· su referido hijo B. . . 

Sexta .. En el rern(tnente de sus bienes, créditos, d.erechos y 
acciones, instituye y. nombra por universales herederos a sus hijos 
A, B, C y D a parte iguales y c·o11 represcmtación en su.s descen­
·cl1entes. . . . 

Séptima. Nombra a,lbac~as· <;Ontad.ores partidores, con· ·las m~s 
amplias :facultades y la prórroga necesaria y solidariame11te a D .... ', 
·p. .... y P. ,. . . 

." Novena. ·.Dispensa ~ sus hijds <le colacion:a( todas las donado: 
nes que le~ haya hecho el testaclor, pue~ hace constar que a todos 
ellos les ha dado bien'cs. ·eu cantida·clcs igu;~lcs, ~unque algunas do­
naciones no consten e~i documento público. Si se encontrare alguna 
diferencia eq fav,or ·de (tlguno o de ~lgunos,· se considerará como le­
ga·do COll "drgO ;:¡] tercio de mejora, ~llcJ\J~Iendo en ese COÍ1Cepto" e} 
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~porte -del piso de que se, habla eu J~ clá~sula cua1r-t~ a, favor de 
sus hijos C y D. , .. , · . , . · · 

Décima. ,Or·dena, también el t~ta4or. que .. si'· algún hereder{} .no 
se conformase con el deseo expuesto por el otorgante en el .párrafo 
segundo de la, el á usp.Ja tercera . -deJ este .. t~~t.all1~1J to, al ·que se opu­
s~ere a elio sólo se ·le iidjudicará su parte ·en. la- legíti~a estricta, 
acreciendo su porción vacante a los demás.~ 

' 
·: 1 • 

A· J,I!Í desp~cho m;:totdieron en. consulta· ,s~bre 1~. ~ficacia de este 
testamento y, especialm~nte, sobre la viabilid¡¡.d de lo dispuesto en 
la -cláusula cuarta. Y·o, contestando a, las .preguntqs formuladas, 
emití el siguiente dictamen : 

Del testamento -del causante son de destacar l'ais siguientes cláu­
sulas de disposiciqn· de. bienes : la tercera, la cuarta, la quint<ll, 1a 
sexta, la novena y ·Ja qécima. , 

Una: . simple lectura de todas ellas descubre : la clara eficacia 
d-e. la insti-tución <ile l~erederos establecida en la sexta ; la no eficacia 
de todo lo -dispuesto en la quinta, y la necesid-ad de aclarar e inter­
_pretar el contenido de las cláusulas restantes. 

De t0do lo anun_cia-do, sólo al último extremo ha de de-dicarse 
~specia.l atención. No hay· que recalcar, en efecto, la indiscutible 
validez de la institu·ción de herede-ros ; y por lo que se refiere a la 
ineficacia de la cláusula testamentaria qui·nta, ha-biendo sobrevivtdo 
al causante su hoy viuda doña F, q11eda automáticam~nte sin efecto 
dicha disposición mortis -causa por hab€rse establecido bajo .Ja con­
dición suspensi;va· de -l.a: premuerte de dicha viuda. 

Procede ahora la interpretación dé las resta-ntes cláusulas ci­
tadas. 

Clásulais tercera y décima: Armonizadas al'!lhas resulta· claro 
que lo que quiere el testador es eng1r a su esposa en usufr-actua:ria 
uni'versal de los biemes hereditarios. Pero por un prejuicio jurídico 
muy arraiga-do --el. de que tal usufructo vidual universwl es incom­
p~tible con el principio de intangibilidad de las legítimas d·e los des­
cendientes, básico en el sistema sucesorio del· Código civ-i·l- el No­
tario arutorizan-te del testamento del de cujus1 part-iendo de 1~ ·li>ase 
de que tal legado de usufructo universal no era posible, ha útilizado 
d socorri-do rec;urso del legad~ :del tercio en 'pleno doJllinio, comple-
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taJó con el ruego de qtie 'la esp'osa del testador seru adjudicataria dd 
usufructo vitalicio de todos los bienes hereditarios·)' cón·la sanción 
de reducir 'a la: legítimá':estrícta· el haber :¿e Jos 'hijos que lno acaten 
t'al·niego. ·' ·-···"· ·· ·. · · · ·- ·, · 

: ·Las mOdernas corri~ntes. doctr~nales ha:n superadó. esta postura 
·Clt:'tft:ífica¡ ;: ); hoy se. abre paso, cada ve~ con m'ás fuerza, la tesis de 
que son perfectamente cotÍlpatible's el lega{] O de' usufructo· uni~•ersal 
a favor del viudo y el principio de intamgibilidad de la legítima de 
los desceridientes. El· :artículo· 820, número 3. 0 dé! C6dig~ éivil ts 
el más· fuerte· apoyó· JeiaVde este' criterio jurídico·:·· ~· ' 

Ptfes bÍen ; esto ·sentad·o,· lo que' ·en ·las -cláusulas testdmentarias 
tercera y décima se contiene es UJn verdadero· legado {]e· usufructo 
univers;~l « favor de la esposa del testador. Y llegar a esta corlclu­
sión tiene· mucha 'i~nporta·ncia,."toda vez qUÉ:'en: -Ía 'c]ftnsula cuarta se 

. ' . l - • . . . -
.dispone· un legado de usufruCto, referido' a un bien singular, a favor 
de uno de Jos hijos. ¿Cómo, si ei lega·do de· ~süfructo dé la cláusula 
tercera comprcn'de: todos los bienes berendales, es· posiblt imaginar 
como viable }r: eficaz otro ·lega'do;- también: de usufructo, proyectado 
sobré una 'co'sa específica {le' Ja. herencia y ordenado en' beneficio d'e 
otro legatario? El usufructo· del 'todo· ·a fa;,or de 'unaJ persona im~ 
pid(:--cl usufructo de wza pa.rte' ·a tavoi de otrá. So pena, de que se 
adinita, con .1uagna1úmi{lacl interpretativa,: que el' iegado de -usu­
fi-usto 'particular tieúe· carácter sucesi'vo en relaCión. con ·e] ·leg~do 
de·tisufructo univers.al,· y que, por tanto, al n;orir la viu-da ~tituláÜ­
{le este {dbmo-:- 'lejos de' consolida{·se el 'ple~o: dominio en favor de 
los 1mdo· propietarios, pervive dicho usufructo 'en ~1 hijo B, aun­
que referido ya, exclusivamente; al bien singÚla~ leg~do. Aun ace~ 
tada-esta ··solución; la· -clá·u'sula t~·dtamentaria' datta: Ófrece muchos 
problemas interpretativos. :;;_; 

'Clásul::l cuarta.· Se·'parte'·d-é la base de que·:el'legado'd~·'usu­
fructo pal-ticular aqúí~ dispu~Úo.:e~r\ ~7nefi~io d~l- _hij~ .-B, es ,;iable 
en::priticipio.': J., .. . ·r: · ·r 1." .• 1· •· .·' • • • ·, •• 1 • ·' ··' • 1 ·.: 

-:· Hay- que reconocer !•qúe' esta clásúla cuarta ···es extr:a·ordinaiia' 
mente· confusa. En ~Ha: sé: leg~- :afhijo' B ael _.u~ufi·uct~ vitalicio· de 
UD'" piso ccmstruído p'or'el' te5tador y su espo~a i!n: la:·cas'a·núme.ro X 
<le la ·.éalle z;. 'cu'y·a 'nuda propiedad, c'onsolidabl~,- serfr'p~ni los dtie~ 
ños"de·la·,-finca,;:C-v D». . ~-·· :r ' • • ' • 

. ''La anterlór red~cción parece· indicar diraruente·· 'que; 'Por el ·b~-
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'cho:de construir un piso' en:una'casa que no es propieda·d de quiki1 
construye· aquél; 'se adquiérd el .domiríio 'de lo consttuído. Sólo' -~í 
-se concibe que el causante ~ónstructór; del'piso" de "!a carrle i; tJÚ­

'mero X- no ya legue el usufrue'to de~ ·dicho piso a su· hijo B, sirio 
·que e~pre~ jqll'e' ala nuda propiedad ·~er~_'para 'los' dueños ··de'la 
Lfi..'nca~. · i -·· .. ...; ·· · : · ·:' · · .:· .·_, ·.., · · '· · · · l·' 

• ''1' , .. 

T~o esto es: ina:dmi'sibl~. Eu Derech'o español, por aplicaciÓ!l 
rigt~r.osa de ]o~ artículos 353, 358 .v. 361 _del Código civil principai~ 
ÚJ¡ente; rige el pri~cipi~-de accesió~; a ~irt~d· '¿~¡ éual -aplicado a] 

' • • • • ,/ • • ' • - ' "' • J. • • ~ • ' • ' ' • 1 

caso presente--el p1so c011struido en una casal que es propiedad de 
·e· y n;··perlene2e a 1·~s--que son. propietari~s -d~l lñmueble. Pa~··a que 
el piso fuera propiedad de los edifica'lltes. habría sido oreciso uu - - - . , ... 

convenio con ]os dueño~; a virtud die! c,ual, y con ·derogación ~e .]a~ 
.normas d~ )a ~ccesión, se ·hubi.era dado paso a un supuesto derecho 
-de Slllpe~ci~. Como tal conv:eni~ ~o ha. exist.ipo, el principio. de ·ac­
cesión ha {le" jugar rígidanÍent~, y nos enco~t~~r~m.os. con que~ .d le­
gado de usufructo a favor del hijo H es -.-o parece serlo a primera 
vista~· uit legad~ de cosa ~jena al testador y· propia q~ .{]q.s; de los h~ 
~edero~ ; 'y el leg~do dé ·puda prqpiepad: -~ .favor d'e 'los .hijos e y l) 
es,. de,sd~ .luego

1 
~n legado. d'e c~sa .ajena al t~st~dor :Y p~opio .de los 

mismos legatarios .. :_El ~rtícul-o 866 del Código civil sanc;iona . d~ 
in~ficaz ;-«no producirá efecto))-:-' este ~ltimo legado. Pero es .nece­
,<;.ario ,puntualizar el efecto. del legado de. usufructo. Vamos a. dar 
,por supu~sto que es un ·legado de cosa ajena .. J uegam, entonc•::s, los 
·artículos 861, 862, 863 y 864 del Código civil. 

·.E:l .testador.no jurista ·que construye un :piso -o qUJe reforma el 
que ya existía-_ cree que el· piso es suyo ; aunque forme. parte de 
1,1-Da .C¡l_sa C~Yil nuda p~piedacl es de dos de ·sus' hijos. Legado' de 
cosa ajena, sí ; pero el testaclor ··al legarla, · no sabía que ·Jo era'. 
J;;l art,ícu1o 861 del ·Cócligo civil, ·no:es aplicable. · 

··:.Mas· tampoco debe saltarse de tiu :modo rotundb ·a 'la .hi¡)óttesis 
contraria -testador · ignora·nte de qüe :]a 'cosa Úga·da :es •aJena- y, 
de acuerdo con el artíeul~ 862 del' CóQiigo civil, sall.Cibnar ~1 legad·o 
como nulo. y; es que estos ·do.s preceptos ·..:..e]' artfru.lo 861 }r el 862.:._:_ 
contemplan· el probiema dei· l~gado de oos'a ·ajenri desae el prmto ·de 
vista: exclusivo de la titu'larid"ad del te~ta'dor. ¿La: có?á ·legada no 
es· propia· del "testador? 'Estámos fre11te ~· un .legado cli<> cosa ajena·: 
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qu.:; sETá. válido -?i el ~Jispoue~te. sabía que. ·la, C?Sa lega¡d~ l'lp cra 
-suya -(art. 861); que será TI"\J.1o si lo ignoraba (art: 86.2). 
~· P~~-o~no basta,·c~n est_o; -~~_precis~ puntua)izar .. El 4_ec!to.de .. que 

:~~ cosa)egacJ.a. sea. p¡;-opia:de alg:rnp·dc. los her:e~eros, .así ~tp.O la 
.circunstaJiicia: dte-que el testador. ten,ga sólp un- der:echo en la cosa 
objeto del legado, linprime cá~ácter especial a este genérico .le~ad<> 
de cosa ajena. Y los artículos ~63 y 864 del Código civil e11tr:an en 
• o • ,, ••• , • \ : ' ' ' 1 1 (l • • 

JUego. . . . . . . . • .. 
. ·El .precep(o de.l artículo 863 parece especiídu!~Dt<:: aplic~ble al 

• ,, 1 ' '- ~ ' • • • • 1 • ' • 1 

caso alwra plánteadó. Estamos, al parecer, frente al lreg'ado hecho 
'a uno de, los 'bered~n;is, 'de una oos'a propi~_.d.e·'.otros <{os._ca~;aha­
bientes. El legado es virlido ; pero los herederos dueños, al aceptar 
.la herencia, ad~berán cn.tregar la cosa legada· o su justa estima­
ción~·. Cierto que el artículo habla de uleg~do. hecho a un ten:ero» 
y. aquí .el legatario. e's un1 · he~edero ; pero, .sin gran. violencia, ~a­
bría considerar tercero a este sucesor fc~lte .a rlos dos herederos 
·dueños y. gravadlos con el legad·q. Oc prosperar este criterio ui­
teiprdativo, los he11ederos C. y D. vendrían obligados a pagar a 
·s~ her~ilon'o y coh~redero B., el .usufrÍ.1sto del 'piso '!lÚmero ·x de la 
;calle Z, o la justa estimación _de dicho usufructo. 

'l'ambién p<J.re~· a:decuado al cáso el 'artículo .'864 del Código 
éivi•l. En él se habl~ d~ ({cuaildo el testador .. .' tüviese sólo... un 

·derecho en la cosa legada». y dice el precepto qUJe, en tal supues­
to, ase entender[!· limitado el legado a. este... d'e11echo)). Si aquí 
-pud~éramos decir haciendo aplicación del artímlo 864' a nuest'ro 
caso concr;to- el tlesta{]or ·sólo ti•ene el derecho de usufructo del 
piso, ha de entenderse limitado el legado a ese derecho de usufructo. 
Sin embargo, ·es precisamente al llegar a este punto cuanzlo se d~s·­
cubre que. el planteamiento y el desar:rolio genera.] •del problema m'-
terpretativo, no marchan por el clk:rrot{'ro adecuado.: · 

En efecto: ve.nimos hahlando de alegado de cosá aj~üa)) a fa·­
v~l:" del, here~'ero .B., como si lo qu'e se legase· a éste fuera el piso 
-:-;-es odcci~, el dominio d~l pisO- de la calle ·z número X. Euton­
.c~s sí que .e?taría¡mos· at?1le un verdadero llegado de cosa ajena:, por­
que· el: ,pi~o; :-r:Y t<;>da la casa-. es propiedad' de otros dos .smc~res.; 
~ ... Y p., ~, no _del tes~adqr. J:ero, obsérvese bien: lo que el cau­
sante lega es el usufructo del piso;. usufructo del que realment-e. es 

l ~. 1 . ¡J ., • ' • ' • ' 

titpl~r, · pr'<:cisamente por derecho. die. accesión. El . .testador era ,usu-. . . . ' 
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fructnari'o de a·a. casa; construyó -=...o, ·reformó- un piso en eJla ; 
SU derecho' <J:e USUfructo S'e extiendJe aJ piso .reformado, por aplj­
áción d.el artículo 479, y no ·del 471, del Código· civil. Y es que eJ 
Código, puesto en· el trance de- fijar los derechos del üsufrruetuario, 
los acota claramente: le corresponde, por un lado, la facultad, .de 
haC!'r suyos Jos frutos iwtum]es, industria·les y civiles (art. 471)., 
y por otro, .Ja de disfrutar de( aunz,e11to que J'eciba. por acGe~ión la 
cosa usufructuada, 'de las servidumbres que tenga: a su favor y, en 
general, de tddos los beneficios inherentes a la misma (art. 479). 
Se contraponen así dara¡¡nente la facultad de aproP~i'Gción, que se 
refilere a Jos f1'nlos, y la fncúltad de d.isfmte de otras cosas que nQ 

son FRUTOS. Respecto de los frutos, ei usuhuctuario los hace suyos¡. 
resr.rcctü tle los aumentos y beneficios, ei usufructuario no los hace 
suyos, sino que adqui•ere sólo su disfrute; extiende su derecho de 
usufructo pero no lo dese~lVuelvé· hacia el dominio. 

·. No cabe ducÍa,. esto 'sentado, de. qu'e el usufFUcto correspondiente 
Ü testádor sobre ,Ja···casa ca;lle z: n·úmero X; .se ·extendió a las ·mh 
joras hechas a expensas ·de dicho 'testador. e.n el piso del ·re:fleridb 
inmueble. Es decir : que,- como las j,nd'icadas mejoras no. son frutos; 
sino que ·C01Jstituy~n· 'aumento? que recibe ·la ·cosa usufructuada; 
implicando 1lJl caso de .accesión industrial en· bienes inmuebles, e~ 
fl~ aplicar -el artícu'il~ 479 ·~··no ef 471 del CóCligo·civil. "Ellca.usamte 
i10 es, 'por: tanto, propietario de esas 'niejoras-~omo lo' sería 'si·,lás 
mismas· fu"erán .frutos-, "sino que·sobre •. ellas sólo· tiene la•'facultad 
áe disfrutarlas,.'ro •lo que es igual,.· el dhetl~o •de usufructo. ,y.· cuan~ 
do, en su tlestamento, ·deja a su .hijo B .. este usufructo, no hace 
otra cosa sino legar uln derecho del cuall es titular. T:;a etiqueta 
de· Hl~ga·do {le cosa-:aíj'eria,· e·s, por todio·lo expuesto, totalntlente' in­
a·deGüacla ·;::;;_v extémporánéÍ cJe·ber(L Ser '.taí:nbién ··]a pret.~1dicla ap}Ü 
catión· <le 16~· artkulos 861.:· 862,. :863"y'l8!D4 del Código éivi!J. · ;: ,,. 
<:;·No ·quiere- •esto oe<?it; · que .el· tlega!d0:: que se examina· se á• pevf~c= 
tamente v{dido. Al contrario; no Jo es; pero :no porque sé trate 
de 'ún. legado· de ·c<:isa ajel1a~ ·der• los· ~·neficacésj·· sino poñquej· l'egá¡u­
d·ose ÚÍJ. <krechC>·rder qu~ el testador ·es· ·titúllar, ··ese de&cho rio 'es 
t>hmsrhidible 'mo1:hs :causa . .'Dei:pn·:usufr'ucÍ'O •no se puede! disponer 
para -d'espués'cle la··mtier.te, precisamente' porq'tie·es la":niuerte'·d~ 

su titular'Ía qtJe ·pone fin a eseid~rechÓ-.(anL Sl3,.núm. 1~? del Có~ 
digo -·civi'l)~r·~J'-· cual·, ·automáticamente, :'queda incorporado ,':.._.cconsq-

3 
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lid::iciém-'-. ·al· árbol dominical de que· Jfué,-,d<¡sgaj~d~·. El.,CiJ:ll!>.élíu,t~ 

legó el -usufructo·: de uri· pi"so, .sin· ser p~·op_iet.ario ~·el: pis0,g_~<; lt¡:. 
gaba .. , No es .qüe, cr~araJ,; sien9o · du~ño .-y ,ello h1,1,bi~ra ·sislo,:P<r\•; 
fectament~ · viable- ün, usufructO:: ~stameiüa:rió,; es, ,,que ;l~g~: .pu_; 
rament'e "~retendió tra~Js~itjri mor:tis., causa-:- el ::d~r~cho,, qp.e :·~ 
tenía; pero uri ,d•eJ,e~ho.·que 110 és .transplisible:por causa ~e ._m,uer~. 
te. El-legado 'no puede,ten'er efica.cia. · ... ··.::--·'.- l ·: <· , ·. ·-: -7 

:; Esta· es la iuterpreta.ci~n ... qu·e se. ·es.timaría :correcta: auin_q~~ _noo, 
encóntrárarruos:situados,;.a.11te •UJl¡~usufr,ucto•--'el-. del· testador_..:. in di.~ 

. • • • ..... t'' • -·- • 

. viduaL Pero es qU:e, el'-usufruc.tó ele que. se. trata es. d.e car,ác,ter. cou~ 
jUJllo· (art.· 521 de1 Código ;civ:il) dtablecido.·a favor d~l causante: X 
de su ·hoy .\·iuda· y no· extingui:lt1e hasta morir el últim:o de l<;>s. u~u., 
fr.ucluarios, siegún se· ·hace) qmstar ·en: la escritura de a 1cjquisición 
de Qa .casa calle Z, ·número· X. · - . · ... ·· , ... , , , 

Siendo esto así-," tom<t ·más·· acusado relieve: aún la·; iudispo¡lÍ; 
bilidad· del usufructo correspondiente al c~usante .. .M11erto éste, su 
v~uda ,es la üuica -usufructuaria· O.e la repetida casa·, porque así ,qu_ed() 
establecido" eu d· título. de." adquisición. Por--esto,. y_ porqu,e. se trata_ 
de un"; usufructo, ·:el. derecho :ae.t testador ;spb~e ~1 ·pjso. ta11~a.S· yece.s 
menciouad:o, '.es. indisponiblle ·mortis ·:causa .. El· lega<lo. que .le_ co~-
prende·.ha· de reputarse totalmente .ineficaz. ,:1 --, ;. 1 .. ) .· .· 

Con ,la interpretaéióh' que :acaba de darse al:-test.at;nento ·some·­
tido· a nuestro estudio,. no. hay duqa- de que: se, <l!eja sin ;~nmplii,' 
ú.no de los deseos. manifestados por el testador· en ·.su·rúltima·: volun­
tad. ·Pero esto es· i~\·itahle toda. vez .. qile se ·trata de uh .. deseo·:-el 
de transmitir "por caus_a de iiliterte un.'usufDJct<>---:-. a.bit;rtamepte 
contrario . a· lev .: . :: . , · · ~ , . ·: , · · , . ) 

Se -dirá t<.~.mbiál .qu'e con tal interp11etacióü; se -favorecen lÓs. in~ 
te·reses:de·•los here"deros. C. y D.;·pero.ello·IDo ·!lebe considerarse ten 
pugna eón ·la ·~oluntad",d'el;·causante; toda vez que: en la cláusula 
n:ovena de su testamento se -dice lo" que _va) quedó tra't;lscrito. atl. prin­
cipio de este trabajo.: · • , ; ·¡ •.... · r . · • ' 

Y, por último :. si -la. Resolución de 4 "de diciembre· de ."1905 a:l 
sancionar. lru doctri~1a. ·de: qu~e los ·:probl"emas .'de · int~rpretación eti, 
tran e.i1 la esfera de. actividad ··propia ·de· los. comisarios,· habla de 
que :tal interpretación deberá llevarse a cabo. Cl ••• en. la'. fonria má~ 
legal· y procedente .... »-, 110 cabe duda de que esto es .precisamente ·lo 
que· se haée. si se ·llega .a da. conclusión: expuesta.1··Piénse3e dón;de 
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·uevana, hipot'ecariamente, reputar válido el legado de usufructo or­
d•enado a favor de B. Habría que inscribirlo en e] Registro previo 
-desglose del piso como finca independiente ; esto sólo es posible 
-cuando el piso pertenece a diferente propietario (art. 8.0 de la Ley 
Hipotecaria) y aquí, uos dueños del piso son justamente los pro­
pietarios del resto del inmueble. 

Con la interpretación dada n:o sólo se encaja e1 testamento en 
la _ppra ortodoxia jurídica, sino que se sorteau1 -de acuerdo con 
lla\ley-- estos problemas realmente insolubles y se'..'acatada v'ül\].~­

/tad. del t.estador en tanto en .cuanto ésta_ no se. opo_ne 'a.la norma ju­
Tídicél..'\, .:_;) " ::. - ·- · - : · \) '"· \~- ', ·}; __ ~ : ·; ·- · ~~ ·~-~ 

·-

Y -salvo siempre el mejor parecer die los cultos lectores de esta 
Revista- tall es 1~ ~pinión del que su_sct:ibe: 

., 
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